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Por la cual se fijan los factores con tenidos en las fórm ulas tarifarias, 
que perm iten  estab lecer la capacidad , en  galones, de los cilindros 
u tilizados en la d istribución  de GLP.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

En ejercicio de su s  facu ltades legales, en  especial las conferidas por la 
Ley 142 de 1994 y de acuerdo con los D ecretos 1524 y 2253 de 1994, y

C O N S I D E R A N D O :

Que de acuerdo con la Ley 142 de 1994, en especial los Artículos 73 y 74.1, literal 
d), corresponde a  la Comisión de Regulación de Energía y G as (CREG) regular las 
tarifas p a ra  la comercialización y distribución de gas com bustible;

Que según  los A rtículos 73.11 y 91 de la Ley 142 de 1994 corresponde a  la 
CREG fijar las fórm ulas tarifarias p a ra  cad a  u n a  de las actividades 
relacionadas con los gases licuados del petróleo (GLP);

Que m ediante las Resoluciones CREG-083 de 1997 m odificada por la Resolución 
CREG-010 de 2001, y CREG-044 de 2001, se establecieron las fórm ulas tarifarias 
p a ra  determ inar el precio de venta al público de GLP en cilindros;

Que el Artículo 9o. de la Resolución CREG-083 de 1997, m odificado por el 
Artículo lo . de la Resolución CREG-010 de 2001, estab lece que “an tes del 31 de  
enero de cada año, los grandes comercializadores deben reportar a la CREG la 
composición y  peso  específico promedio del GLP suministrado durante los doce 
m eses inmediatamente anteriores”;

Q ue  e s ta s  ú ltim as no rm as prevén que con base  en la inform ación que reporten  
los g randes com ercializadores sobre la com posición de las m ezclas de GLP 
com ercializadas nacionalm ente, la CREG podrá calcu lar los factores f  que 
dete rm inan  la capacidad , en  galones, de cada  tam año  de cilindro utilizado p ara  
la d istribución  de GLP;

Que ECOPETROL, como único  G ran  Com ercializador de GLP, en  cum plim iento 
de lo d ispuesto  en  las no rm as señaladas, reportó  a  la CREG las com posiciones
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prom edio del GLP producido, desde el lo . de enero h a s ta  el 31 de diciem bre del 
año 2001, en  cad a  u n a  de las refinerías de B arrancaberm eja , Apiay y 
C artagena;

Que con base  en los cálculos de densidad  relativa del GLP producido por 
ECOPETROL, se pudo evidenciar que las carac te rís ticas  de este producto  
p resen tan  diferencias en cada  refinería;

Que la densidad  relativa del GLP perm ite estab lecer la capacidad , en galones, 
que tiene cada  tipo de cilindro de d istribución  de GLP, de acuerdo  con las 
exigencias técn icas de capacidad  en lib ras de cada  tam año  de cilindro;

Que la Com isión de Regulación de E nergía y G as en  la  Sesión No. 177 del 14 de 
febrero de 2002 acordó estab lecer los factores de capacidad , en  galones, de los 
cilindros, con el objeto que las em presas d istribu ido ras de GLP determ inen  el 
precio de ven ta  al u su a rio  final de que tra ta n  los A rtículos 9o. y 2o. de las 
Resoluciones CREG-083 de 1997 y CREG-044 de 2001, respectivam ente.

R E S U E L V E :

A rtículo lo .  A plicación  de factores de capacidad ( / )  de acuerdo con  la 
fuente de producción. Para efectos de calcu lar los precios de ven ta  en 
cilindros al u su a rio  final, que re su lta n  de las fórm ulas ta rifa rias vigentes, las 
em presas d istribu ido ras de GLP ap licarán  los factores de capacidad  (/* ) 
indicados en el Artículo 2o. de e s ta  Resolución, de acuerdo  con el sitio de donde 
provenga el GLP que d istribuyen  en cilindros.

Artículo 2o . F actores de capacidad, en  ga lones, de c ilin d ros de GLP ( / ) .
De acuerdo  con lo previsto en el Artículo 9o. de la R esolución CREG-083 de 
1997, m odificado por la  Resolución CREG-010 de 2001, y el Artículo 2o. de la 
Resolución CREG-044 de 2001, fíjanse los sigu ien tes factores p a ra  determ inar 
el precio de ven ta  de GLP en cilindros, al u su a rio  final:

F U E N T E  DE  

P R O D U C C I O N

MAXIMO V O LU M E N  D E  G L P  f

fioo f  40 Í 2 0 f  30 f  8 0

B A R R A N C A 2 1 . 3 5 3 8. 54 4.271 7 . 0 4 7 1 6 . 4 4 2

APIAY 2 2 . 4 9 7 9. 00 4 . 4 9 9 7 . 4 2 4 1 7 . 3 2 3

C A R T A G E N A 2 2 . 0 3 5 8.81 4 . 4 0 7 7 . 2 7 2 1 6 . 9 6 7

A rtículo 3o . V igencia de lo s  factores (/*). Los factores indicados en el 
an te rio r Artículo se rán  revisados por la CREG de acuerdo  con la inform ación 
rep o rtad a  por los G randes Com ercializadores, en  los térm inos establecidos en 
los A rtículos 9o. y 2o. de las Resoluciones CREG-083 y CREG-044 de 2001, 
respectivam ente. E stos factores e s ta rá n  vigentes h a s ta  tan to  la CREG no 
publique otros.
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A rtículo 4o . V igencia. E sta  Resolución rige a  p artir de su  publicación en el 
Diario Oficial y con tra  ella no procede recurso  alguno por la vía gubernativa por 
tra ta rse  de u n  acto de carác ter general.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

D ada en Bogotá, D. C., el día
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